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Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación 
efectuada por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (E), 
mediante memorando No. 05 de 8 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en 
calidad de Subprocurador Metropolitano (E) para emitir el siguiente criterio legal: 

SOLICITUD: 

Mediante Oficio No. SGC-2017 2405 de 30 de agosto de 2017, manifestó que la 
Comisión de Uso de Suelo, resolvió solicitar un informe y criterio legal a Procuraduría 
Metropolitana sobre la pertinencia del análisis y los fundamentos de hecho y de derecho 
expuestos por la Administración Zonal Quitumbe para emitir informe desfavorable 
respecto de la subrogación de hipoteca solicitada por el señor Segundo Cepeda, así 
como las conclusiones y recomendaciones que permitan resolver este caso de manera 
definitiva. 

ANTECEDENTES: 

1. El Administrador de la Zona Quitumbe mediante Resolución No. 9-AZQ-2017, de 
01 de febrero de 2017, decide negar la solicitud de subrogación de hipoteca, 
realizada por los señores Segundo Cepeda Cepeda y María Chacón Llumitasig, y 
encarga a la Dirección de Asesoría Jurídica les comunique el contenido de la 
presente Resolución 

2. Con solicitud de 05 de abril de 2017, el señor Segundo Cepeda Cepeda y la señora 
María Chacón Llumitasig, propietarios del lote de terreno No. 524 de la Manzana 33 
del barrio Caupichu No. 2, ubicado en parroquia Turubamba antes parroquia 
Chillogallo, cantón Quito manifiestan que "tomando en consideración que la 
subrogación es la figura jurídica que una persona sustituye a otra en una 
obligación; es decir el comprador se subroga en posición del antiguo dueño y por 
cuanto la normativa legal vigente no limita a la municipalidad atender 
favorablemente un número de subrogaciones, muy comedidamente solicito se 
disponga la atención favorable a nuestro requerimientozi,,, 
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Es importante recalcar que en derecho público se hace lo que manda la ley y al no 
disponer un limitante para atender la subrogación solicitada, corresponde en 
estricto derecho se acoja lo solicitado". 

Además, adjuntan el Certificado del Registro de la Propiedad de 28 de marzo de 
2017, en el que constan como propietarios del lote de terreno No. 524, el señor 
Segundo Cepeda Cepeda y la señora María Chacón Llumitasig, y en el que se 
establece que sobre el inmueble pesa una primera hipoteca a favor del Municipio de 
Quito para garantizar las obras de urbanización y que no está prohibido de enajenar. 

3. Mediante Oficio No. 1031-2017 de 07 de junio de 2017, Procuraduría Metropolitana 
recomendó a la Secretaría General del Concejo que se solicite a la Administración 
Zonal que justifique adecuadamente la negativa de autorización a la subrogación de 
hipoteca, puesto que no explica porque sería inconveniente para la Municipalidad 
autorizar la subrogación solicitada, toda vez que la Resolución de Concejo No. C 
319, no establece un límite de subrogaciones de hipoteca; y, por otra parte, con la 
subrogación se cumpliría el propósito de garantizar la ejecución de obras. 

4. El Administrador de la Zona Quitumbe, Julio César Añasco, mediante Oficio No. 
2473 de 25 de julio de 2017, en su parte pertinente, manifiesta: "Por lo expuesto y 
toda vez que el lote de terreno No. 524 de la Manzana 33 del barrio Caupichu No. 
2, ubicado en parroquia Turubamba antes parroquia Chillogallo, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, ha sido objeto de levantamiento de la prohibición de 
enajenar constituida en garantía de las obras de urbanización, sin que estén 
ejecutadas las obras acogiéndose a la excepción por tercera edad por parte de la 
señora ANA EULALIA DEL ROCIO PEREZ PACHECO y de una suscripción de 
hipoteca por obras para hacer efectiva la transferencia de dominio a favor de los 
señores SEGUNDO CARLOS CEPEDA CEPEDA Y MARÍA VICTORIA CHACÓN 
LLUMITASIG; así como del escaso tiempo transcurrido entre la segunda 
transferencia de dominio y la nueva transferencia que se pretendía realizar, se 
resolvió negar la nueva petición de subrogación de hipoteca presentada a casi 
cuatro meses de la última compraventa. 
Cabe señalar que una vez que ha sido presentada la Apelación al Concejo 
Metropolitano, es atribución del mismo considerar o no los criterios emitidos por la 
Administración Zonal." 

BASE LEGAL: 

El artículo 1 de la Resolución de Concejo No. 0319 de 18 de mayo de 2011, en cuanto a 
la competencia, textualmente señala: 

"Las administraciones Zonales, con base en la normativa vigente, tendrán 
facultad para resolver las solicitudes de levantamiento de prohibición de 
enajenar impuestas por el artículo 291 (281) de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal vigente a la fecha de los contratos de compraventa, así como 
también las solicitudes de cancelación y subrogación de hipoteca impuestas en 
garantía de obras de urbanización [..1". 

El artículo 4, inciso segundo, ibídem, manifiesta: 
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"De igual forma, el Administrador o Administradora Zonal, en función de la 
conveniencia de la Municipalidad, podrá autorizar la subrogación de 
hipoteca, siempre que el predio sobre el cual se solicita la subrogación no se 
encuentre prohibido de enajenar." 

El artículo 5 de la referida Resolución, establece: 

"Los usuarios podrán apelar a las resoluciones desfavorables de las 
Administraciones Zonales ante el Concejo Metropolitano, a través de las 
Comisiones de Propiedad y Espacio Público o de Suelo y Ordenamiento 
Territorial, según el caso que corresponda, sobre los expedientes resueltos 
acerca de los levantamientos de prohibición de enajenar, cancelación y 
subrogación de hipoteca, respectivamente". 

CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la base legal citada, y considerando que la posibilidad de 
subrogación solicitada por señor Segundo Cepeda Cepeda y la señora María Chacón 
Llumitasig, propietarios del lote de terreno No. 524 de la Manzana 33 del barrio 
Caupichu No. 2, ubicado en parroquia Turubamba, signado con predio No. 1237905, se 
encuentra establecida en la Resolución de Concejo No. 0319 de 18 de mayo de 2011, y 
que con la subrogación se mantiene la hipoteca como garantía para la ejecución de 
obras, bajo responsabilidad de la persona que adquiere el predio con este gravamen, 
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de Uso 
de Suelo, de considerarlo pertinente, alcance del Concejo Metropolitano la autorización 
de la subrogación de hipoteca solicitada por los propietarios del predio No. 1237905. 

Esta autorización de subrogación de hipoteca deberá constar expresamente en la 
escritura de transferencia de dominio del predio, para lo cual los propietarios del predio 
incorporarán en la misma una cláusula de subrogación de hipoteca. 

Atentamente 

Adjunto expediente. 

Página 3 de 3 



ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

Oficio No. 

DM Quito, 
2473 

25 JUL 

GDOC: 2017-048052 

"rttli 3aw4►t 

Yr1113 

LlOZ l(lf OZ 
w'Yok 	n134 

801.N3VinWel 30 Pécit3cf333i 

auno 

arespoun orrem 

iVEGN30 
VR11038335 

DIEGO CEVALLOS SALGADO 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente.- 

De mi consideración: 
Asunto: Justificación negativa de autorización de subrogación 
de hipoteca señor Segundo Cepeda 

Ref. : Oficio No. SG 1647 

En atención al oficio No. SG 1647 mediante el cual se remite el expediente No. 2017-048052 
relacionado con la petición presentada por los señores Segundo Cepeda Cepeda y María Chacón 
Llumitasig; así como, a la recomendación realizada por el Dr. Edison Yépez Vinueza, 
Subprocurador Metropolitano (e), en el sentido de que la Administración Zonal justifique 
adecuadamente la negativa de autorización a la subrogación de hipoteca, por medio del 
presente informo que la Administración Zonal Quitumbe, emitió la Resolución No. 9-AZQ-2017 
de fecha 01 de febrero del 2017, en virtud de las siguientes consideraciones: 

1.- Mediante escritura pública de adjudicación celebrada el 28 de mayo del 2007 ante el Notario 
Noveno encargado del cantón Quito, Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el 04 de julio del 
2007, el comité promejoras Caupichu No. 2 adjudicó el lote de terreno No. 524 de la Manzana 
33, a favor de la señora ANA EULALIA DEL ROCIO PEREZ PACHECO, de estado civil soltera, 
inmueble que conforme la escritura de adjudicación quedó hipotecado y prohibido de enajenar 
a favor del Municipio, en garantía de la ejecución de las obras de urbanización. 

2.- Mediante Resolución No. 35-AZQ-2016 de fecha 29 de abril del 2016, la Administración 
Zonal Quitumbe, resolvió levantar la prohibición de enajenar que en garantía de la ejecución de 
las obras de urbanización pesaba sobre el lote de terreno No. 524 de la Manzana 33, en razón 
de que la señora ANA EULALIA DEL ROCIO PEREZ PACHECO, se acogió a la excepción por 
tercera edad, establecida en el Art. 1 literal b) de la Resolución C 0319. 

3.- Mediante oficio No. 16 2153 de 08 de julio de 2016, se autorizó la subrogación de hipoteca 
solicitada por la señora ANA EULALIA DEL ROCIO PEREZ PACHECO. 

4.- Mediante escritura pública de compraventa celebrada el 30 de agosto del 2016 ante el 
Doctor Miguel Lenin Vaca Muñoz, Notario Quincuagésimo Octavo del cantón Quito, inscrita el 12 
de septiembre del 2016, la señora ANA EULALIA DEL ROCIO PEREZ PACHECO vendió el lote de 
terreno 524 de la Manzana 33 del barrio Caupichu No. 2 a los señores SEGUNDO CARLOS 
CEPEDA CEPEDA y MARIA VICTORIA CHACON LLUMITASIG, inmueble que conforme a dicha 
escritura soporta primera hipoteca a favor del Municipio Metropolitano de Quito, para garantizar 
las obras de urbanización. 

5.- La Cláusula Octava de la citada escritura, señala: "Los compradores se subrogan y aceptan 
la primera, especial y preferente hipoteca que pesa sobre el lote de terreno objeto de la 
presente compraventa, a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, en 
garantía de la ejecución de las obras de urbanización, conforme al oficio número uno seis dos 
uno cinco tres (16 2153) de fecha 8 de julio del dos mil dieciséis, en el cual la Administración 
Zonal Quitumbe del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, autoriza la subrogación de 
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hipoteca..."  (Lo subrayado me pertenece). 

6.- Mediante oficio sin número, ingresado en la Administración Zonal Quitumbe y asignado a 
trámite GDOC No. 2017-001519 el 05 de enero del 2017, los señores Segundo Carlos Cepeda 
Cepeda y María Victoria Chacón Llumitasig, solicitan se autorice la subrogación de la hipoteca 
constituida a favor del Municipio en garantía de las obras de infraestructura y que pesa sobre el 
inmueble de su propiedad, con la finalidad de poder realizar la donación a favor de su hija. 

7.- De la fecha inscripción de la escritura pública de compraventa celebrada el 30 de agosto del  

2016 inscrita el 12 de septiembre del 2016,  con autorización de subrogación de hipoteca a 
favor de los señores SEGUNDO CARLOS CEPEDA CEPEDA y MARIA VICTORIA CHACON 
LLUMITASIG, a la fecha de petición de una nueva autorización de subrogación de hipoteca para 
una nueva transferencia de dominio (05 de enero del 2017), había transcurrido 

aproximadamente cuatro meses. 

8.- La Resolución No. C 0319 emitida por el Concejo Metropolitano el 28 de abril del 2011, 
sancionada por el Alcalde el 18 de mayo del mismo año, en el Artículo 4 inciso segundo, 

establece: "De igual forma, el Administrador o Administradora Zonal, en función de la 

conveniencia de la Municipalidad, podrá autorizar la subrogación de hipoteca, siempre que 
el predio sobre el cual se solicita la subrogación no se encuentra prohibido de enajenar', (Lo 

resaltado me pertenece). 

9.- La Resolución No. C 0319 emitida por el Concejo Metropolitano el 28 de abril del 2011, 
sancionada por el Alcalde el 18 de mayo del mismo año, no determina con exactitud en qué 
casos resultaría o no conveniente autorizar las subrogaciones de hipoteca, así como tampoco 
establece un límite de subrogaciones de hipoteca que puedan ser autorizadas, razón por la cual 
y en virtud del escaso tiempo transcurrido entre la segunda transferencia de dominio y la 
nueva transferencia que se pretendía realizar, se considero inconveniente a los intereses de la 
Municipalidad el hecho de que la obligación de la ejecución de las obras sea transferida 
constantemente a diferentes personas sin que la ejecución de dichas obras se haga realmente 
efectiva. 

10.- Cabe señalar que actualmente el Registro de la Propiedad al ser parte del Municipio de 
Quito, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. C 0319, previo a la inscripción de 
escrituras de transferencias de dominio bajo cualquier figura y que se encuentren hipotecados 
al Municipio, solicita la autorización de subrogación de hipoteca emitida por la respectiva 
Administración Zonal, lo cual permite tener cierto control sobre el tema, ya que se ha 
comprobado en casos anteriores, que existen inmuebles que han sido transferidos no solo dos 
sino más ocasiones, sin que las obras hayan sido ejecutadas. 

11.- La Ordenanza No. 3635 que rige a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo 
Progresivo del Comité Promejoras Caupichu 2, contempla las obras que debían ser ejecutadas 
por el comité y sus propietarios, razón por la cual en Art. 13 de la misma establece la multa por 
retraso en la ejecución de las obras. 

Por lo expuesto y toda vez que el lote de terreno No. 524 de la Manzana 33 del barrio Caupichu 
No. 2, ubicado en parroquia Turubamba antes parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, ha sido objeto del levantamiento de la prohibición de enajenar constituida en 
garantía de las obras de urbanización, sin que estén ejecutadas las obras acogiéndose a la 
excepción por tercera edad por parte de la señora ANA EULALIA DEL ROCIO PEREZ PACHECO y 
de una subrogación de hipoteca por obras para hacer efectiva la transferencia de dominio a 
favor de los señores SEGUNDO CARLOS CEPEDA CEPEDA y MARIA VICTORIA CHACON 
LLUMITASIG; así como del escaso tiempo transcurrido entre la segunda transferencia de 
dominio y la nueva transferencia que se pretendía realizar, se resolvió negar la nueva petición 

\ de subrogación de hipoteca presentada a casi cuatro meses de la última compraventa. 
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Cabe señalar que una vez que ha sido presentada la Apelación al Concejo Metropolitano, es 
atribución del mismo considerar o no los criterios emitidos por la Administración Zonal. 

Atentamente, 
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Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. SG-1187 de 2 de mayo de 2017, por disposición del Concejal 
Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, solicita a 
Procuraduría Metropolitana, emita el informe sobre el pedido de los señores Segundo 
Cepeda Cepeda y María Chacón Llumtasig, propietarios del predio No. 1237905, 
quienes mediante oficio SIN de 5 de abril de 2017, presentan recurso de apelación en 
contra del acto administrativo contenido en la Resolución No. 9-AZQ-2017 de 1 de 
febrero de 2017, emitido por el administrador Zonal Quitumbe, quien niega la 
subrogación de hipoteca solicitada por los administrados, al respecto, Procuraduría 
Metropolitana, manifiesta lo siguiente: 

De la revisión del expediente, se desprende que en la Resolución No. 9—AZQ-2017 de 1 
de febrero de 2017, el señor Julio César Añasco Defás, Administrador Zonal 
Quitumbre, resuelve: Artículo 1.- Negar la solicitud realizada por los señores Segundo 
Carlos Cepeda Cepeda y María Victoria Chacón Llumitasig en oficio sin número, 
ingresado en esta administración y asignado a trámite GDOC No. 2017-001519 el 5 de 
enero de 2017, resolución que fue tomada según los considerandos en función de lo 
establecido en la Resolución de Concejo No. C0319 de 28 de abril de 2011,en el 
artículo 4 inciso segundo, establece: "De igual forma, el Administrador o 
Administradora Zonal, en función de la conveniencia de la Municipalidad, podrá 
autorizar la subrogación de hipoteca, siempre que el predio sobre el cual se solicita la 
subrogación no se encuentre prohibido de enajenar"; y, por el informe legal no 
favorable emitido por el Ab. Jorge Calle Delgado, Director de Asesoría Jurídica de la 
Administración Zonal Quitumbe, en la que manifiesta que en el año 2016 ya fue 
autorizada una subrogación de hipoteca sobre el predio de los administrados y que 
autorizar una nueva subrogación evitaría que la obligación de la ejecución de las obras 
sea transferida constantemente a diferentes personas sin que su ejecución se haga 
realmente efectiva, lo que resultaría inconveniente a los intereses de la Municipalidad. 

A fin de que el Concejo Metropolitano de Quito pueda resolver el pedido de apelación 
de los administrados, previo a que Procuraduría Metropolitana emita su informe legal, 
recomienda que se solicite a la Administración Zonal que justifique adecuadamente la 
negativa de autorización a la subrogación de hipoteca, puesto que no explica porque 
sería inconveniente para la Municipalidad autorizar la subrogación solicitada, toda vez 
que la Resolución de Concejo C 319, no establece un límite de subrogaciones de 
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hipoteca, y por otra parte, con la subrogación se cumpliría el propósito de garantizar la 
ejecución de obras. 

tentamente 

r. Edison Yépe 'nueza 
SUBPRO URADOR M ROPOLIT O (e) 

Adjunto expediente (33 F.) 
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Quito, 05 de abril de 2017 

Economista 
Luis Reina 
Presidente de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cónyuges Segundo Carlos Cepeda Cepeda y María Victoria Chacón Llumitasig, 
portadores de las cédulas de ciudanía No. 060162861-3 y 170928527-2 
respectivamente, muy comedidamente exponemos y solicitamos: 

ANTECEDENTES: 

De la documentación que adjunto, se desprende que somos propietarios del lote de 
terreno número 524, ubicado en la Manzana 33 del Barrio Caupicho No. 2, de la 
parroquia Chillogallo de este Distrito, adquirido mediante compra a la señora Ana 
Eulalia del Roció Pérez Pacheco, según escritura pública otorgada el 31 de agosto de 
2016, ante el Notario Quincuagésimo Octavo del cantón Quito, doctor Miguel Vaca 
Muñoz e inscrita en el registro de la Propiedad 12 de septiembre del mismo año. 

Del certificado de gravámenes adjunto, se desprende que sobre el mencionado 
inmueble pesa una primera hipoteca a favor del Municipio Metropolitano de Quito, para 
garantizar las obras de urbanización. 

Con fecha 5 de enero de 2017, solicitamos a la Administración Zonal Quitumbe se 
autorice la subrogación de hipoteca, con la finalidad de realizar la donación del 
mencionado inmueble a nuestra hija la señora Jenny Cepeda Chacón. 

Mediante Resolución No. 9-AZQ-2017 de 1 de febrero de 2017, el señor Julio césar 
Añasco Defás, en calidad de Administrador Zonal Quitumbe, niega el requerimiento 
formulado el 5 de enero de 2017, aduciendo que con fecha 8 de julio de 2016 le fue 
emitida una autorización de subrogación de hipoteca a fin de poder hacer efectiva la 
venta del mismo a los señores Segundo Carlos Cepeda Cepeda y María Victoria Chacón 
Ilumitasig. 

BASE LEGAL: 

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que,; "las 
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la  
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Segundo Carlos Cepeda Cepeda 
C.I. 0601628613 

-2- 

, 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y el ejercido de los derechos reconocidos en la Constitución. 

El artículo 4 de la Resolución C 319 de 19 de mayo de 2011 establece: "Una vez 
emitido el informe legal, el Administrador o Administradora Zonal, mediaste resolución, 
comunicará al Registrador de la Propiedad, para que se levante él o los gravámenes 
autorizados, siendo éste el único y suficiente documento para el efecto. 

De igual manera, el Administrador o Administradora Zonal, en función de la 
conveniencia de la Municipalidad, podrá autorizar la subrogación de hipoteca, siempre 
que el predio sobre el cual se solicita la subrogación no se encuentre prohibido de 
enajenar. 

El artículo 5 Ibídem, en cuanto a la apelación textualmente señala: "Los usuarios 
podrán apelar a las resoluciones desfavorables de las Administraciones Zonales ante el 
Concejo Metropolitano, a través de las Comisiones de Propiedad y Espacio Público o de 
Suelo y Ordenamiento Territorial, según el caso que corresponda, sobre los 
expedientes resueltos acerca de los levantamientos de prohibición de enajenar, 
cancelación y subrogación de hipoteca, respectivamente. 

El artículo 2317 del Código Civil establece que el dueño de los bienes gravados con 
hipoteca podrá enajenarlos, no obstante cualquiera estipulación en contrario. 

PETICIÓN: 

Tomando en consideración que la subrogación es la figura jurídica que una persona 
sustituye a otra en una obligación; es decir el comprador se subroga en posición del 
antiguo dueño y por cuanto la normativa legal vigente no limita a la municipalidad 
atender favorablemente un número de subrogaciones, muy comedidamente solicito se 
disponga la atención favorable a nuestro requerimiento. 

Es importante recalcar que en derecho público se hace lo que manda la ley y 
al no disponer un limitante para atender las subrogación solicitada, corresponde en 
estricto derecho se acoja lo solicitado. 

Maria-Victoriáthacón Llumitasig 
C.I. 1709285272 
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ALCALDÍA 

H° 475577 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C130272814001 
FECHA DE INGRESO: 28/03/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 12/09/2016-PRO-76236f-26955i-70507r 
Tarjetas:;T00000601344; 
Matriculas: CHILL0029697.- 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Lote de terreno número QUINIENTOS VEINTICUATRO (524), de la manzana TREINTA Y 
TRES (33), situado en el Barrio CAUPICHU No. 2, de la parroquia CHILLOGALLO de este 
cantón.- LINDEROS .- NORTE, con la calle S guión cincuenta y uno, en doce metros seis 
centímetros, SUR, con el lote quinientos veinte en doce metros cinco centímetros, ESTE, con 
la calle siete en quince metros cincuenta y ocho centímetros, OESTE, con el lote qúinientos 
veinte y tres en quince metros, ochenta y ocho centímetros.-SUPERFICIE: CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS.- 
2.- PROPIETARIO(S): 
Los cónyuges SEGUNDO CARLOS CEPEDA CEPEDA y MARÍA VICTORIA CHACÓN 
LLUMITASIG.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: e 	Adquirido mediante compra a ANA EULALIA DEL ROCIO PÉREZ PACHECO, soltera, 
según escritura pública otorgada el TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
ante el Notario QUINCUAGÉSIMA OCTAVA del cantón Quito, Doctor. Miguel Vaca 
Muñoz, inscrita el DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.-
ANTECEDENTES: La señorita ANA EULALIA DEL ROCIO PÉREZ PACHECO, soltera, 
fue propietaria del Lote de terreno número 524, de la manzana 33, situado en el Barrio 
CAUPICHU No. 2, de la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, adquirido mediante 
adjudicación hecha a su favor por el COMITÉ PROMEJORAS CAUPICHU NO. 2, según 
escritura pública otorgada el VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, ante el 
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito, Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el 
cuatro de julio del dos mil siete.- Mediante Ordenanza Municipal número 3635, expedida por 
el Concejo Metropolitano de Quito el tres de abril de dos mil seis, protocolizada el cinco de 
septiembre del mismo año ante el Notario Noveno Suplente del cantón Quito, Doctor Juan 
Villacís Medina, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil seis, bajo el Repertorio 71303, 
aprueba la urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Promej oras 
Caupicho Dos, así como la entrega de escrituras individuales a cada uno de los socios.- 

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD  Sobre el inmueble pesa una PRIMERA HIPOTECA a favor del Municipio Metropolitano de 

Quito, para garantizar las obras de urbanización.-******NO ESTÁ PROHIBIDO DE 

• 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
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ENAJENAR, NI EMBARGADO.-******a) Se aclara que la presente certificación se la ha 
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos 
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos 
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El 
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del 
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 
DE MARZO DEL 2017 cho a.m. 

    

    

Responsable: A.B.C. 

   

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

RESOLUCION No. 9-AZQ-2017 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE 

CONSIDERANDO: 

Que, el Concejo Metropolitano mediante Resolución No C 0319 de 28 de abril de 2011, 
sancionada el 18 de mayo del mismo año, por el Alcalde Doctor Augusto Barrera Guarderas, 
delega a las Administradores Zonales la competencia para resolver las solicitudes de 
Levantamiento de Prohibición de Enajenar impuestas por el articulo 291 (281) de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal derogada así como también la cancelación y Subrogación de 
Hipotecas impuestas en garantía de obras de Urbanización; 

Que, mediante resolución No. A 026 de 09 de septiembre de 2016, el Dr. Mauricio Rodas 
Espinel en su calidad de Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, delega a los 
Administradores Zonales, procesar a través de los órganos administrativos a su cargo, los 
asuntos relacionados con fraccionamientos, subdivisiones, propiedad horizontal levantamiento y 
constitución de hipotecas, levantamiento de prohibiciones de enajenar y transferencias o 
reconocimiento de dominio, en los que esté directamente relacionado el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito; 

Que, según consta de la acción de personal No. 124-1383 de fecha 16 de abril del 2015, el 
señor Julio Cesar Añasco Defas, fue designado como Administrador Zonal Quitumbe; 

Que, mediante escritura pública de compraventa celebrada el 30 de agosto del 2016 ante el Dr. 
Miguel Lenin Vaca Muñoz, Notario Quincuagésimo del Cantón Quito, inscrita el 12 de 
septiembre de 2016, los cónyuges señores Segundo Carlos Cepeda Cepeda y María Victoria 
Chacón Llumitasig, adquirieron a la señora Ana Eulalia del Rocío Pérez Pacheco, el lote de 
terreno No. 524 de la Manzana 33 del barrio Caupichu No. 2, ubicado en parroquia Turubamba 
antes parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha; 

Que, del certificado de gravamen adjunto al trámite, emitido por el Director de certificaciones 
del Registro de la Propiedad del cantón Quito con fecha 23 de diciembre del 2016, se 
desprende que el lote de terreno No. 524 de la Manzana 33 del barrio Caupichu No. 2, ubicado 
en parroquia Turubamba antes parroquia Chillogallo, soporta primera hipoteca a favor del 
Municipio Metropolitano de Quito, para garantizar las obras de urbanización; 

Que, mediante oficio sin número, ingresado en esta Administración y asignado a trámite GDOC 
No. 2017-001519 el 05 de enero del 2017, los señores Segundo Carlos Cepeda Cepeda y María 
Victoria Chacón Llumitasig, solicitan se autorice la subrogación de la hipoteca constituida a 
favor del Municipio en garantía de las obras de infraestructura y que pesa sobre el inmueble de 
su propiedad, con la finalidad de poder realizar la donación a favor de su hija; 

Que, como parte de los documentos habilitantes de la escritura de compraventa celebrada el 
30 de agosto del 2016 ante el Dr. Miguel Lenin Vaca Muñoz, Notario Quincuagésimo del Cantón 
Quito, inscrita el 12 de septiembre de 2016, se encuentra el Oficio No. 16 2153 de 08 de julio 
del 2016, mediante el cual, la Administración Zonal Quitumbe autorizó a la señora Ana Eulalia 
del Rocío Pérez Pacheco, la subrogación de la hipoteca que pesa sobre el lote No. 524 de la 
Manzana 33 del barrio Caupichu No. 2, a fin de que pueda proceder con la venta del mismo; 

Que, la Cláusula Octava de la citada escritura, señala: "Los compradores se subrogan y 
aceptan la primera, especial y preferente hipoteca que pesa sobre el lote de terreno objeto de 
la presente compraventa, a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, en 
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garantía de la ejecución de las obras de urbanización, conforme al oficio número uno seis dos 
uno cinco tres (16 2153) de fecha 8 de julio del dos mil dieciséis, en el cual la Administración 
Zonal Quítumbe del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, autoriza la subrogación de 
hipoteca..."; 

Que, la Resolución de Concejo No. C 0319 de 28 de abril del 2011, sancionada el 18 de mayo 
del mismo año por el Alcalde Metropolitano, en el Artículo 4 inciso segundo, establece: 'De 
igual forma, el Administrador o Administradora Zonal, en función de la conveniencia de la 
Municipalidad, podrá autorizar la subrogación de hipoteca, siempre que el predio sobre el cual 
se solicita la subrogación no se encuentra prohibido de enajenar", y, 

Que, el Ab. Jorge Calle Delgado, Director de Asesoría Jurídica, mediante Memorando No. AZQ-
DAJ-2017-140 de fecha 01 de febrero del 2017, emite Informe Legal No Favorable a la solicitud 
presentada, en razón de que al lote de terreno No. 524 de la Manzana 33 del barrio Caupíchu 
No. 2, con fecha 08 de julio del 2016 le fue emitida una autorización de subrogación de 
hipoteca a fin de que se pueda hacer efectiva la venta del mismo a los señores Segundo Carlos 
Cepeda Cepeda y María Victoria Chacón Llumitasig, y con el afán de evitar que la obligación de 
la ejecución de las obras sea transferida constantemente a diferentes personas sin que su 
ejecución se haga realmente efectiva, situación que resulta inconveniente a los intereses de la 
Municipalidad. 

En uso de las atribuciones legales, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Negar la solicitud realizada por los señores Segundo Carlos Cepeda Cepeda y 
María Victoria Chacón Llumitasig en oficio sin número, ingresado en esta Administración y 
asignado a trámite GDOC No. 2017-001519 el 05 de enero del 2017. 

Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Asesoría Jurídica, comunique a los señores Segundo 
Carlos Cepeda Cepeda y María Victoria Chacón Llumitasig el contenido de la presente 
Resolución; y, que en caso de persistir la necesidad podrá acogerse a la Apelación establecida 
en el Art. 5 de la Resolución C 0319, o iniciar el proceso de levantamiento de gravámenes 
constituidos en garantía de las obras de urbanización, siguiendo el trámite correspondiente 
conforme lo dispuesto en el literal a) del Art. 1 de la citada Resolución. 

Dado en Quito Distrito Metropolitano, a los 01 días del mes de febrero del dos mil diecisiete. 

Trámite analizado y elaborado aseDra. Vac 

Trámite revisado Ab. Calle 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMEE: 

MEMORANDO No. AZQ-DAJ-2017-140 
DM Quito, 01 de febrero del 2017 

PARA: 	Julio César Añasco 
ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 

DE: 	Ab. Jorge Calle Delgado 
DIRECTOR DE ASESORÍA 3URÍDICA 

ASUNTO: 	Informe Legal 

• 

• 

Para su conocimiento y en cumplimiento a lo establecido en el inciso séptimo del Art. 2 de la 
Resolución No. C 0319 de fecha 28 de abril del 2011, sancionada el 18 de mayo del mismo año, 
a Usted Informo. 

ANTECEDENTES: 

1.- Mediante escritura pública de compraventa celebrada el 30 de agosto del 2016 ante el Dr. 
Miguel Lenin Vaca Muñoz, Notario Quincuagésimo del Cantón Quito, inscrita el 12 de 
septiembre de 2016, los cónyuges señores Segundo Carlos Cepeda Cepeda y María Victoria 
Chacón Llumitasig, adquirieron a la señora Ana Eulalia del Rocío Pérez Pacheco, el lote de 
terreno No. 524 de la Manzana 33 del barrio Caupichu No. 2, ubicado en parroquia Turubamba 
antes parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- Del certificado de gravamen adjunto al trámite, emitido por el Director de certificaciones del 
Registro de la Propiedad del cantón Quito con fecha 23 de diciembre del 2016, se desprende 
que el lote de terreno No. 524 de la Manzana 33 del barrio Caupichu No. 2, ubicado en 
parroquia Turubamba antes parroquia Chillogallo, soporta primera hipoteca a favor del 
Municipio Metropolitano de Quito, para garantizar las obras de urbanización. 

3.- Mediante oficio sin número, ingresado en esta Administración y asignado a trámite GDOC 
No. 2017-001519 el 05 de enero del 2017, los señores Segundo Carlos Cepeda Cepeda y María 
Victoria Chacón Llumitasig, solicitan se autorice la subrogación de la hipoteca constituida a 
favor del Municipio en garantía de las obras de infraestructura y que pesa sobre el inmueble de 
su propiedad, con la finalidad de poder realizar la donación a favor de su hija. 

4.- En los documentos habilitantes de la escritura de compraventa celebrada el 30 de agosto del 
2016 ante el Dr. Miguel Lenin Vaca Muñoz, Notario Quincuagésimo del Cantón Quito, inscrita el 
12 de septiembre de 2016, se encuentra el Oficio No. 16 2153 de 08 de julio del 2016, 
mediante el cual, la Administración Zonal Quitumbe autorizó a la señora Ana Eulalia del Rocío 
Pérez Pacheco, la subrogación de la hipoteca que pesa sobre el lote No. 524 de la Manzana 33 
del barrio Caupichu No. 2, a fin de que pueda proceder con la venta del mismo. 

5.- La Cláusula Octava de la citada escritura, señala: "Los compradores se subrogan y aceptan 
la primera, especial y preferente hipoteca que pesa sobre el lote de terreno objeto de la 
presente compraventa, a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, en 
garantía de la ejecución de las obras de urbanización, conforme al oficio número uno seis dos 
uno cinco tres (16 2153) de fecha 8 de julio del dos mil dieciséis, en el cual la Administración 
Zonal Quitumbe del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, autoriza la subrogación de 
hipoteca..."  (Lo subrayado me pertenece). 

5.- La Resolución No. C 0319 emitida por el Concejo Metropolitano el 28 de abril del 2011, 
sancionada por el Alcalde el 18 de mayo del mismo año, en el Artículo 4 inciso segundo, 
establece: "De igual forma, el Administrador o Administradora Zonal, en función de la 
conveniencia de la Municipalidad, podrá autorizar la subrogación de hipoteca, siempre que 
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Atentamente, 

or 	e Delgado 
or de Asesoría Jurídica 

  

01-02-17C.....  Trámite ~liudo y elaborado Dra. Vacasela 

el predio sobre el cual se solicita la subrogación no se encuentra prohibido de enajenara. (Lo 

resaltado me pertenece). 

BASE LEGAL: 

Escritura pública de compraventa celebrada el 30 de agosto del 2016 ante el Dr. Miguel Lenin 
Vaca Muñoz, Notario Quincuagésimo del Cantón Quito, inscrita el 12 de septiembre de 2016 

La Resolución No. C 0319 emitida por el Concejo Metropolitano el 28 de abril del 2011, 
sancionada por el Alcalde el 18 de mayo del mismo año, Art. 4 inciso segundo. 

INFORME LEGAL: 

Por lo expuesto y toda vez que al lote de terreno No. 524 de la Manzana 33 del barrio Caupichu 
No. 2, ubicado en parroquia Turubamba antes parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, con fecha 08 de »lío del 2016 le fue emitida una autorización de subrogación de 
hipoteca a fin de poder hacer efectiva la venta del mismo a los señores Segundo Carlos Cepeda 
Cepeda y María Victoria Chacón LlurráTig. Con el afán de evitar que la obligación de la 
ejecución de las obras seq transferida constantemente a diferentes personas sin que su 
ejecución se haga realmente \efectiva, situad 'n que resulta inconveniente a los intereses de la 
Municipalidad, conforme la fac tad estabiecid en el inciso segundo del Art. 4 de la Resolución 
No. C 0319 de 28 de abril de 20 1, sancionada I 18 de mayo del mismo año, en cumplimiento 
a lo establecido en el Art. 3 de I citada Resolución, esta Dirección de Asesoría Jurídica emite 
INFORME LEGAL NO FAVORABLE a a solicitud real' ada por los peticionarios. 

• 
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